RES. 332/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000100, Ent. N° 0056/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionados con el convenio suscrito con la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) para crear un marco de trabajo entre las Instituciones y llevar adelante acciones relacionadas con el fomento y desarrollo de la actividad turística en distintos destinos del país;
RESULTANDO: 1) que, a efectos de cumplir con los objetivos planteados, MINTUR se compromete a aportar la suma de U$S 50.000 y ANDE asume el compromiso de dar apoyo institucional y colaborar en la administración de los fondos aportados con destino a actividades de apoyo al turismo;
2) que el convenio tendrá un plazo de un año contado a partir de su firma, prorrogable automáticamente por iguales períodos si existieran fondos pendientes de ejecución por parte de MINTUR;
3) que el convenio se suscribió el 28 de diciembre de 2016, ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

4) que se adjunta documento de afectación Nº001517, de fecha 30 de diciembre de 2016, por el que se imputa la suma de $ 1:500.000, con cargo a Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 320, Objeto del Gasto 519;

5) que, asimismo, se agrega copia de la Resolución del MINTUR, de 30 de diciembre 2016, por la que otorga, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  la subvención de U$S 50.000 a favor de la ANDE,  sujetos a rendición de cuentas documentada dentro de los 60 días de conformidad con lo establecido en el TOCAF y por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector;

2) que el Artículo 2 de la Ley 18.602, del 21 de setiembre de 2009, dispone que a ANDE compete, como objetivo central, ”contribuir al desarrollo económico productivo, en forma sustentable, con equidad social y equilibrio ambiental y territorial. Generará programas e instrumentos eficaces, eficientes, transparentes, con especial énfasis en la promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas”;
3) que en ese marco el Artículo 4 comete a ANDE, “G) Brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a cualquier ente público y a los Gobiernos Departamentales, en forma directa o mediante todo tipo de convenios, para la implementación de los lineamientos estratégicos y prioridades definidas por el Poder Ejecutivo” y “H) Administrar fondos, por cuenta de terceros, dirigidos al fomento, promoción o asistencia a actividades o sectores productivos”;
4) que la celebración del presente Convenio encuadra en las potestades atribuidas a las entidades intervinientes por la normativa reseñada;
5) que, de acuerdo con lo establecido por el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF, el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando el co contratante sea una persona pública no estatal; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                            

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio suscrito por el Ministerio de Turismo y la Agencia Nacional de Desarrollo;
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto por el equivalente a U$S 50.000 derivado del presente Convenio, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo; y 

4) Devolver los antecedentes.
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